
D2 LUNES, 12 DE ABRIL DE 1999 JUDICIAL 
  
POLO H IEA 

EXTRACTO: 

ACTOR: AUBEN DARIO PEREZ QUIN- 
TANA 
DEMANDADO: MARÍA ESTHER DEL 
CARMEN ESPINOSA ORTEGA 
«JUICIO DE DIVORCIO Nro 1800-98- 
AVA, INCISO SEGUNDO, CAUSAL DE- 
CIMA PRIMERA, ART. 109 DEL COD+ 
GO Civil 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
ACHINCHA.- Quito a , 7 de Enero de 
999, las 08H30.- VISTOS: Ávoco cono- 

invento de la presente causa en calidad 
e Tíular de esta Judícatura.- En lo pnn- 
pal, la demanda que antecede es clara 
reúne los demás requisitos de forma 
vistos porta Ley, por lo que 38 le añ- 
te a trámite en la vía Verbal Symana 

etada, por lo Mismo dispónese que 
1 el contenido de la demanda y esta 
wdenca se cita a la demandada se- 
a María Esther del Carmen Espinosa 
294, por le prensa, en uno de los dia- 
de mayor circulación que se edilan 
ista ciudad de Quito, medando por 
tenos ocho días hábiles de uma y 
publicación de coniormidad con el 
Y del Córigo de Procedirmento C;- 
dá vez que la parte actora con Jura- 
> maniñasta desconocer el domi 

la parte actora. Para la designa- 
de curador ad-ilem, oígase a los 
as: Presidente del Tibunal de Me- 
y Agente Fiscal Noveno de lo Pe- 
Pichincha; tómese en cuenta la 

ición que se la hace en la perso- 
2ablo Anibat Pérez Qumtana.- Tó- 

nm cuertta la calidad en la que in- 
vel Dr. René Satazar, conforme 
xa con el nombramiento que 
ña - Tómese en cuenta la cuan- 
> determimnada.- Agréguese al sa z 

pal 
ese en cuenta el casillero judh- 
314 - Notífiquese y Citese - $) 

*o Gnjalva Muñoz, Juez 
musico a usted para fos fines 
xemméndole de la obligación 

de señalar domiciho judicial 
35 mohficaciones en la presen- 

- Quo a, 17 de Marzo de 
úlico > 

Lo que devo a su conocimiento es para 
los fines de ley, previniéndole de la obli 
gación que tiene de señalar casillero qu- 
dicial para sus notificaciones. Cestifico, 
LIC. WILSON FERNANDO NARANJO 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA 
Hay un seño 
ní321711A C 

OA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO 

DE LO CIVIL E PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

Clase con la demanda de Divorcio a 
DIEGO FRANCISCO PROAÑO CHAU- 
CA, cuyo extracto es el siguiente. 
ACTORA. CLARA ELISA PIEDRA PIE- 
DRA 
DEMANDADO: DIEGO FRANCISCO 
PROAÑO CHAUCA, 
CLASE DE Juicio: DIVORCIO No 
190-99-EC, 

OBJETO DE LA DEMANDA: DISOLVER 
EL VINCULO MATRIMONIAL, 
PROVIDENCIA INICIAL LA QUE Si- 
QUE 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE Pl 
CHINCHA.- QUITO, JN ES 25 DE FE- 

BRERO DE 1999, LAS 11 HORAS 10 
MINUTOS.- VISTOS: La demanda de 
divorcio presentada por CLARA ELISA 

PIEDRA PIEDRA, en contra de DIEGO 
FRANCISCO PROAÑO GHAUCA, rerj- 
ne los tequistos legales, En consecuan- 
cia, se la acepta al trámite correspon- 
diente por la vía verbal sumana.- Cítese 
con un extracio de ta misma y con esta 
providencia al demandado por la pren- 
sa, en Uno de los penódicos de mayor 
exculación que se editan en esta ciudad 
a fín de que comparezca a juro y co0n- 

teste ta demanda, Agréguese al proceso 

a P do y notifíquese a 
la actora en la casdla judieral No, 553 

CUMPLASE. F) DA MARIO ORTIZ ES- 
TAEFLLA JUEZ 
LO QUE COMUNICO A UD, PARA LOS 
FINES LEGALES CONSIGUIENTES 
PARA RECIBÍA SUS POSTERIORES 
NOTIFICACIONES SIRVASE SEÑA- 
LAR LA CASILLA JUDICIAL DE UN 
ABOGADO EN ESTE PALACIO DE 

  

al Leon Alcocer JUSTIGIA. 
EL SECRETARIO 

o Hay un sello 
C MIZI7UA C 

R. DELE. R. DEL E. 
20 DÉCIMO TERCERO JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 
CIVIL DE PICHINCHA DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
RACTO JUDICIAL JUICIO: DIVORCIO No. 195-99-GV 
UDICIAL A EL SA PABLO ACTOR: ROBERTO MARTIN ANDRA- 
AURTE GABELA DE PINTADO 
IVORCIO NO 5-99 Gp 
US JEANNET MARTINEZ 

) PABLO XAVIER Al 

ELA 
JETERMINADA 
JDICIAL No 148 de el Dr. 

DEMANDADA CLAUDIA PATRICIA 
BAUZ MARTINEZ 
CUANTÍA INDETERMINADA 
CITACION A CLAUDIA PATRICIA 
BAUZ MARTINEZ 
PROVIDENCIA 

TT arar 
en cuenta la Casilla Judicial señalada 
por el Accionante para sus Notíficacio- 
nes, Notifíquese 
$) Dr. Carlos Femández Idrovo, Juez, 

Lo que Hey; imiento para los 
fines de Le la qe "éndola de la abliga- 

YUU EJELUNVO NO, 1/44-Yb-U- 
EXTRACTO: 
Actor ing Regis Ygorcaliri Zapata Hr- 

dale 

ZALO JARAMILLO CABEZAS 
JUICIO: EJECUTIVO; 1760 98CGS 
Actor: Dra. Mariseta Saknas-PAOINCO      SA cuenta la Casila Judicial señalada 

Demandado. Luis Alberto Amaya Vill- — Demandado: Hécior Gonzalo Jagam"ty — EA AGIoC PT a potficación.- Not 
ba. * Cabezas : pose. 1) Dr, Canos Fernández Idrovo, 

mes de P Objeto: El pago del valor de una letra de Cuantía: S/, 80 D00.000,00 

  

AN 

    JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO DE 

  

99.1.1.1.00862 de 8 ABR. 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha, 

2.- DURACION: 50 años, a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorizado S/. 10'D00.000, Suscrito S/. 5'000.000, 

dividido en 5.000 acciones de S/ 1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “La prestación de to- 

da clase de servicios relacionados con la limpieza, mantenimien- 

to e higiene de bienes inmuebles, bienes muebles, compra, ven- 

ta, comercialización, distribución, procesamiento, importación y 

exportación de todo tipo de bienes relacionados con la limpieza.” 

5.- ADMINISTRACION : Esta a cargo del Presidente y Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 8 ABR, 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR a 
9 ABR RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¡NIAS 

PIN p | 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION STITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA LIMHA S.A. 
LIMPIEZA MANTENIMIENTO E HIGIENE AMBIENTAL . 

Se comunica al público que la compañía LIMHA S.A. LIMPIEZA ¿EINTIUNO CIA. 
MANTENIMIENTO E HIGIENE AMBIENTAL se constituyó por es- ida ante el Nota- 
critura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metro- ¡Quito el 9 de di- 
politano de Quito el 15 de marzo de 1999, fue aprobada por la áncia de Compa- 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N? ) 5 ABR. 1999,   

provincia de Pi- 

articipaciones de 

anificar, construir, 

listrar toda clase 

dustriales, turísti- 

ra ejemplificativa: 
rrestres, puertos 

triales, turísticos, 
anizaciones, con- 

idente y Gerente. 
gsempeñar estas 
¡el Angel Aguirre 

. EROS             av/97A2/A.R. L av/9740/A.R. 

 


